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Escolaridad, siempre que cumpla de manera conjunta con 
las siguientes condiciones:

a) Estar laborando a la fecha de vigencia de la presente 
norma, o en uso del descanso vacacional, o de licencia 
con goce de remuneraciones o percibiendo los subsidios 
a que se refi ere la Ley Nº 26790, Ley de Modernización de 
la Seguridad Social en Salud.

b) Contar en el servicio con una antigüedad no 
menor de tres (3) meses a la fecha prevista en el literal 
precedente. Si no cuenta con el referido tiempo de tres (3) 
meses, dicho benefi cio se abona en forma proporcional a 
los meses y días laborados.

Artículo 5. De la percepción
El personal activo y pensionista de la Administración 

Pública percibe la Bonifi cación por Escolaridad en una 
sola entidad pública, debiendo ser otorgada en aquella 
que abona el mayor monto de ingresos.

Artículo 6. Incompatibilidades
La percepción de la Bonifi cación por Escolaridad 

dispuesta por la Ley Nº 31365 es incompatible con 
la percepción de cualquier otro benefi cio en especie 
o dinerario de naturaleza similar que, con igual o 
diferente denominación, otorga la entidad pública, 
independientemente de la fecha de su percepción dentro 
del presente año fi scal.

Artículo 7. Bonifi cación por Escolaridad para 
el Magisterio Nacional y labor en jornada parcial o 
incompleta

7.1. Para el Magisterio Nacional, la Bonifi cación por 
Escolaridad se otorga a los docentes con jornada laboral 
completa, por un monto no menor al señalado en el literal 
b) del numeral 7.1 del artículo 7 de la Ley Nº 31365, en 
el marco de lo dispuesto en la Ley Nº 29944, Ley de 
Reforma Magisterial.

7.2. Para el caso de los servidores comprendidos 
en regímenes de carrera propia que laboran a tiempo 
parcial o jornada laboral incompleta, la Bonifi cación por 
Escolaridad es de aplicación proporcional a su similar 
que labora a tiempo completo, bajo responsabilidad de la 
Ofi cina de Administración o la que haga sus veces de la 
entidad respectiva.

Artículo 8. Proyectos de ejecución presupuestaria 
directa

La Bonifi cación por Escolaridad es de aplicación a 
los trabajadores que prestan servicios personales en los 
proyectos de ejecución presupuestaria directa a cargo del 
Estado; para tal efecto, el egreso se fi nancia con cargo al 
presupuesto de los proyectos respectivos.

Artículo 9. Cargas Sociales

9.1 La Bonifi cación por Escolaridad no está afecta a 
los descuentos por cargas sociales, fondos especiales de 
retiro y aportaciones al Sistema Privado de Pensiones, de 
conformidad con lo establecido en el literal g) del artículo 
2 del Decreto Supremo Nº 140-90-PCM, el artículo 7 
del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo Nº 
728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 003-97-TR; y 
el artículo 90 del Título V del Compendio de Normas de 
Superintendencia Reglamentarias del Sistema Privado 
de Administración de Fondos de Pensiones, referido a 
Afi liación y Aportes, aprobado mediante Resolución Nº 
080-98-EF-SAFP.

9.2 Asimismo, la Bonifi cación por Escolaridad no 
constituye base de cálculo para el reajuste de cualquier 
tipo de remuneración, bonifi cación, benefi cio o pensión.

Artículo 10. Disposiciones complementarias para 
la aplicación de la Bonifi cación por Escolaridad

10.1 Las entidades públicas que habitualmente 
han otorgado la Bonifi cación por Escolaridad, 
independientemente de su régimen laboral, no podrán 
fi jar montos superiores al establecido en el literal b) 

del numeral 7.1 del artículo 7 de la Ley Nº 31365, bajo 
responsabilidad de la Ofi cina de Administración o la que 
haga sus veces de la entidad respectiva, salvo que sea 
de aplicación el supuesto regulado en el numeral 7.2 del 
artículo 7 de la citada Ley.

10.2 Las disposiciones de este Decreto Supremo no 
son de alcance a las personas contratadas bajo el régimen 
especial de Contratación Administrativa de Servicios, 
regulado por el Decreto Legislativo Nº 1057, o que prestan 
servicios bajo la modalidad de Locación de Servicios.

10.3 El Ministerio de Economía y Finanzas, en 
caso fuera necesario, queda autorizado a dictar las 
disposiciones complementarias para la correcta aplicación 
de la presente norma.

Artículo 11. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los catorce 
días del mes de enero del año dos mil veintidós.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

PEDRO FRANCKE BALLVÉ
Ministro de Economía y Finanzas

2030949-1

Autorizan Transferencia de Partidas a favor 
del Ministerio de Salud en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2022

DECRETO SUPREMO
N° 002-2022-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:  

Que, el numeral 43.4 del artículo 43 de la Ley N° 
31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2022 autoriza, de manera excepcional, 
durante el Año Fiscal 2022, al Ministerio de Economía y 
Finanzas, para realizar modifi caciones presupuestarias 
en el nivel institucional a favor del Ministerio de Salud, 
con cargo a los recursos a los que se refi ere el artículo 
53 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público, para 
fi nanciar la adquisición de la Vacuna contra el SARS-
CoV-2 y de otros gastos relacionados a la adquisición 
de la misma, así como las actividades relacionadas 
al proceso de inmunización, que forman parte de las 
acciones de prevención, control, vigilancia y respuesta 
sanitaria ante la enfermedad causada por la COVID-19. 
Dichas modifi caciones presupuestarias se aprueban 
utilizando solo el mecanismo establecido en el artículo 54 
del Decreto Legislativo N° 1440, debiendo contar además 
con el refrendo del Ministro de Salud, a solicitud de este 
último; 

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, establecen que las Leyes de 
Presupuesto del Sector Público consideran una Reserva 
de Contingencia que constituye un crédito presupuestario 
global dentro del presupuesto del Ministerio de Economía 
y Finanzas, destinada a fi nanciar los gastos que por 
su naturaleza y coyuntura no pueden ser previstos en 
los Presupuestos de los Pliegos, disponiendo que las 
transferencias o habilitaciones que se efectúen con cargo 
a la Reserva de Contingencia se autorizan mediante 
Decreto Supremo refrendado por el Ministro de Economía 
y Finanzas; 

Que, mediante el Ofi cio N° 069-2022-SG/MINSA, 
el Ministerio de Salud solicita una Transferencia de 
Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2022, con cargo a los recursos de la Reserva 
de Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, 
para fi nanciar la adquisición de la Vacuna contra el SARS-
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CoV-2 y de otros gastos relacionados a la adquisición de 
la misma, conforme a lo establecido en el numeral 43.4 
del artículo 43 de la Ley N° 31365, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2022; adjuntando, 
para dicho efecto, el Informe N° 006-2022-OP-OGPPM/
MINSA de la Ofi cina de Presupuesto de la Ofi cina General 
de Planeamiento, Presupuesto y Modernización del citado 
Ministerio, con los respectivos sustentos;

Que, en tal sentido, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2022, hasta por la suma de 
S/ 121 954 105,00 (CIENTO VEINTIÚN MILLONES 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL CIENTO 
CINCO Y 00/100 SOLES) a favor del Ministerio de Salud, 
con cargo a los recursos de la Reserva de Contingencia 
del Ministerio de Economía y Finanzas, para los fi nes 
señalados en los considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en el numeral 43.4 
del artículo 43 de la Ley N° 31365, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2022 y en los 
artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto 
Autorízase una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2022, hasta por la suma de S/ 121 954 105,00 (CIENTO 
VEINTIÚN MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA 
Y CUATRO MIL CIENTO CINCO Y 00/100 SOLES), a 
favor del Ministerio de Salud, para fi nanciar la adquisición 
de la Vacuna contra el SARS-CoV-2 y de otros gastos 
relacionados a la adquisición de la misma, en el marco del 
numeral 43.4 del artículo 43 de la Ley N° 31365, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, 
con cargo a los recursos de la Reserva de Contingencia 
del Ministerio de Economía y Finanzas, de acuerdo al 
siguiente detalle: 

DE LA:      En Soles

SECCIÓN PRIMERA  :  Gobierno Central
PLIEGO 009  :  Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001  :  Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 
   resultan en productos
ACTIVIDAD 5000415 : Administración del Proceso 
   Presupuestario del Sector Público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3 : Recursos por Operaciones Ofi ciales de 
   Crédito

GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia      121 954 105,00 
      =============
   TOTAL EGRESOS 121 954 105,00
    =============

A LA:      En Soles

SECCIÓN PRIMERA  :  Gobierno Central
PLIEGO 011 :  Ministerio de Salud
UNIDAD EJECUTORA 124 : Centro Nacional de Abastecimiento de 
   Recursos Estratégicos en Salud
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 
   resultan en productos
ACTIVIDAD 5006269 : Prevención, Control, Diagnóstico y 
   Tratamiento de Coronavirus
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3 : Recursos por Operaciones Ofi ciales de 
   Crédito

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y servicios    121 954 105,00
    =============
    TOTAL EGRESOS 121 954 105,00
    =============

Artículo 2. Procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1 El Titular del pliego habilitado en la presente 

Transferencia de Partidas aprueba, mediante Resolución, 
la desagregación de los recursos autorizados en el artículo 
1 del presente Decreto Supremo, a nivel programático, 
dentro de los cinco (05) días calendario de la vigencia 
del presente dispositivo legal. Copia de la Resolución 
se remite dentro de los cinco (05) días calendario de 
aprobada a los organismos señalados en el numeral 31.4 
del artículo 31 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público. 

2.2 La desagregación de ingresos de los recursos 
autorizados en la presente Transferencia de Partidas, en 
la fuente de fi nanciamiento Recursos por Operaciones 
Ofi ciales de Crédito, se registra en la partida de ingresos 
1.8.2 2.1 1 “Bonos del Tesoro Público” y se presenta 
junto con la Resolución a la que se hace referencia en el 
numeral precedente. 

2.3 La Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codifi caciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida. 

2.4 La Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado instruye a la Unidad 
Ejecutora para que elabore las correspondientes “Notas 
para la Modifi cación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma. 

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el artículo 1 del presente Decreto Supremo 
no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fi nes 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Salud. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los catorce 
días del mes de enero del año dos mil veintidós.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

PEDRO FRANCKE BALLVÉ
Ministro de Economía y Finanzas

HERNANDO CEVALLOS FLORES
Ministro de Salud

2030949-2

DESARROLLO E INCLUSION SOCIAL

Delegan funciones al Jefe/a de la Unidad de 
Administración del Programa Nacional de 
Asistencia Solidaria “Pensión 65”, para el año 
fiscal 2022

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº D000007-2022-PENSION65-DE

San Isidro, 13 de enero del 2022

VISTOS:

El Memorando Nº D000014-2022-PENSION65-
UA de la Unidad de Administración, el Memorando 
Nº D000013-2022-PENSION65-UPPM de la Unidad 
de Planeamiento, Presupuesto y Modernización y el 
Informe Nº D000020-2022-PENSION65-UAJ de la 
Unidad de Asesoría Jurídica del Programa Nacional 
de Asistencia Solidaria “Pensión 65” del Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo Nº 081-2011-PCM, 
de fecha 19 de octubre de 2011, y sus modifi catorias, 
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